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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(UN RED)

d
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES DE ENSEÑANZA .

de:Conste por el presente el Contrato de Locación de Servicios Even-
tuales de Enseñanza a tiempo parcial que celebra el Instituto Na-
cional de Recreación, Educación Física y Deportes debidamente re-
presentado por su Director Ejecutivo Ing. José TONG MATOS, como -
Printipal; y don Luis Humberto VASQUEZ QUISPE, de profesión: Pro-
fesor de Educación Física, identificado con L.BE. 3278145 y L.To
0276929, domiciliado en el Altillo - Calle Odria N“ 11 -Ciudad y
Campo -Rimac, del Distrito de esta Capital; en los términos y ba-
jo las condiciones que se detallan enlas cláusulas siguientes:
PRIMERO .- El INRED, por Resolución Jefatfural N% 0208-AD-81 del

20 de Abril de 1981, ha creado la EsCuela-Experimen -
tal de Enseñanza de Fútbol, dentro del Programa de Calificación-
del CESIRED. y :

po
.

* SEGUNDO +.- Por el presente, el INKED contrata los servicios de
mE don Luis Humberto Vásquez Quispe, para que desempeñe-
funciones como Monitor en la Escuela Esperimental de Enseñanza -
de Fútbol, durante cuatro horas diarias. , .

TEFCERO .- Don Luis Humberto Vásquez Quispe, percibirá la, suma -.
de cincuenta mil soles oro (8/+ 50,000.00), por la -

prestación de servicios estipulados en la cláusula que antecede,
en calidad de Remuneración Unica Mensual no Pensionable.
5

e

CUARTO .- Queda convenido entre las partes contratantes que la
Alle duración del presente Contrato será de séis meses, Cu

yo inicio se fija el día 1% de Julio; debiendo finalizar el día-
31 de Diciembre de 1981. >

e Las partes convienen que el INRED podrá rescindir el
presente contrato en cualquier momento y sin expresión de causa;
estipulándose igualmente, gue don Luis Humberto Vásquez Quispe ,
podrá sólicitar la rescisión del, presente contgato en el ¿momento .

que lo estime conveniente, siempre que lo Meis por escrito y
con una anticipación no menor de treinta dias, mediante recurso,
que deberá dirigir al Jefe del INKED.. , ,
QUINTO .- Don Luis Humberto Vásquez Quispe, acepta y declara co

nocer que la Bemberachón Unica Mensual no Pensioha -—

ble pactada en la cláusula Tercera del presente Contrato está su
jeta a las correspondientes deducciones por concepto de Contribu
ciones de Seguridad Social; Impuesto a las Remuneraciones, FONAVI

y a cualquier otro tributo creado o por crearse y qUe afecta a
las remuneraciones que sean del cargo del trabajador. , ”

llo.
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SEXTO +- Don Luis Humberto Vásquez Quispe, se compromete a*cum-
plir fielmente con todas ys cada úna de las estipulacio

nes previstas en las seis cláusulas del presente Contrato así -
como al leal cumplimiento de sus obligaciones profes tonales; que
dando entendido que el presente Contrato queda sujeto a todas -
las disposiciones legal es y/o administrativas generales y especí
ficas de sus funciones.

El presente Contrato se suscribe encinco ejemplares -de idéntico valor, en Lima a los veintidos días del mes de Mayo-
de mil novecientos ochenta y uno»

- ¿>

-HKUIS HUMBERTO VASQUEZ


